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Concejo Municipal.-Dirección Adm. y finanzas 
Administrador Municipal 
Control Interno Municipal. 
Dirección Medio Ambiente, Aseo y Ontato. 
Asesoría Jurídica. ¡ 
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IMPÚTESE: El gasto a la cuenta presupuestaria 24.01.999.006 
"Empresa Aseo Gestión Ambiente" (Serviclos a la Comunidad 02.02.01), del Presupuesto Municipal vigente año 2019. 
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$53.584.608.· 
$38.630.774.· 

Concesión de servicios de recolección mediante el sistema de 
contenedores y transporte de los residuos sólidos domiciliarios 
de la ciudad de Castro (enero a dlclernbre 2019) 

$14.953.834.· 

TRANSFIÉRASE: A la Empresa de Aseo Gestión Ambiente S. 
A., RUT N°96.929.830·9, la suma correspondíente al bono de los trabajadores del Servicio de aseo y recolección que 
asciende a $53.584.608.· (Cincuenta y ires millones quinientos ochenta y cuatro mil seiscientos ocho pesos), 
mediante cheque nominativo, compuesto de la manera siguiente: 

11 
Servicio de Aseo de los espacios pú olkos de la comuna de Castro 
(enero a julio de 2019) 

1 

APRUÉBASE: El convenio de fecha 27 de mayo de 2019, por 
Transferencia de Recursos suscrito entro la l. Municipalidad de Castro y la Empresa de Aseo Gestión Ambiente, 
destinado a la cancelación bono a trabaiadores de empresas externalizadas del servicio de aseo y recolección de la 
comuna de Castro, año 2019, documento ~ue consta de ocho cláusulas y que no se reproduce por ser conocido por las 
partes, el que debidamente firmado forma parte integrante del presente decreto. 
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DECRETO: 

i VISTOS: El contrato de Concesión suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Castro y la Empresa destión Ambiente S.A. de fecha 31/08/2017, por el Servicio de Aseo de los 
espacios públicos de la comuna de Cast,b, aprobado por Decreto N°408 del 12/09/2017; el contrato de Concesión de 
servicios de recolección mediante el sistdma de contenedores y transporte de los residuos sólidos domiciliarios de la 
ciudad de Castro, firmado con fecha 27/1212013, aprobado por Decreto Nº220 del 11/02/2014; el Convenio de fecha 27 
de mayo de 2019 suscrito para realizar Transferencia de Recursos entre la empresa y el municipio; la Sesión Ordinaria 
N°104 del 04/06/2019 del Concejo Municipal donde se aprueba la modificación de presupuesto y a la vez de forma 
unánime se aprueba la transferencia de fpndos; la Sesión Ordinaria Nº88 del 12.12.2018 del Concejo Municipal que 
aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; el Oficio N°1610-16 del Tribunal Electoral Regional; la Causal Rol 144- 
2016-P-A del Tribunal Electoral Regional I de Los Lagos y las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalídades. 

CASTRO, 05 de junio de 2019. 
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APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA 
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